
 
                            
 
 
 
 

Registro de Depósito No I-081 de 9 de noviembre de 2012 del Ministerio del Trabajo. NIT. 900.738.889.3 

 

 
 

SEDE: Carrera 31 # 25A 93 Barrio Gran América - CEL 3153485972 - email info@asojudiciales.org 
 www.asojudiciales.org 
 

Bogotá D.C., 22 de abril de 2026 

 

Señores  

ASOCIADOS ASOJUDICIALES  

Ciudad  

 

REF.: INFORME DE GESTION 2025 

 

Durante el año 2025 ASOJUDICIALES consolidó su papel como actor relevante 
en la defensa de la independencia judicial, los derechos de sus asociados y el 
fortalecimiento institucional de la Rama Judicial. 

La gestión se orientó bajo los pilares estratégicos: 

• Defensa gremial e institucional  

• Incidencia en política pública judicial  
• Fortalecimiento organizacional y asociatividad  

• Salud y bienestar mental 

ASOJUDICIALES desarrolló una agenda activa en la defensa de los derechos 
laborales, profesionales y humanos de jueces y magistrados, destacando: 

• Participación en escenarios de negociación colectiva. A pesar de haber 

presentado pliego de solicitudes, ASOJUDICIALES no fue convocada a la 

mesa de negociación colectiva, en aplicación de disposiciones normativas 

que restringieron nuestra participación.  

• Acciones jurídicas en defensa del derecho a la participación. Frente a lo 

expresado en el punto anterior, y con el acompañamiento del abogado Dr. 

Félix Hoyos, se interpuso acción de tutela, la cual fue negada por la Corte 

Suprema de Justicia. Posteriormente, se instauró demanda contra el acto 

administrativo que dio origen a dicha exclusión (solicitud de nulidad del 

Parágrafo 3 del ARTÍCULO 2.2.2.4.9 del DUR 1072/15, tal como fue 

modificado por el Decreto 243/24)  

• Seguimiento a condiciones laborales, carga judicial y bienestar.  

• Pronunciamientos frente a situaciones que afectan la independencia 

judicial 

Durante 2025 la Asociación fortaleció su presencia en espacios clave de discusión 
y construcción de política pública: 

• En el marco del propósito de fortalecer la interlocución con el Consejo 

Superior de la Judicatura, ASOJUDICIALES solicitó en tres oportunidades 

reunión con la Presidencia de la Corporación. 

Si bien no fue posible concretar dichos espacios, se sostuvo reunión con la 

Dra. Mary Lucero Novoa, en la cual se expusieron las principales 

inquietudes del gremio. A la fecha, estos temas continúan en seguimiento 

por parte de la Asociación. 
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ASOJUDICIALES mantuvo una postura firme en la defensa de la autonomía 

judicial: 

• Emisión de comunicados a la opinión pública frente a:  
o Actos de violencia y amenazas contra la institucionalidad judicial.  

o Riesgos de politización de la justicia en escenarios nacionales e 
internacionales.  

• Seguimiento a decisiones y discursos que puedan afectar la legitimidad del 

poder judicial.  

Se promovieron espacios de reflexión y actualización jurídica: 

• Conferencias en articulación con la Asociación Colombiana de Mujeres 
Juezas (ACMJ).   

• Desarrollo de espacios académicos sobre justicia transicional.  

Se impulsaron discusiones clave para el futuro de la judicatura: 

• Mesas de trabajo sobre:  
o Perfil del juez del siglo XXI  
o Teletrabajo en la Rama Judicial  

• Reflexión sobre modernización, tecnología e impacto de la IA en la función 
judicial.  

Durante el año 2025, ASOJUDICIALES avanzó de manera decidida en la 

incorporación del enfoque de salud mental y bienestar emocional como 
componente esencial del ejercicio de la función judicial. 

En un contexto caracterizado por altas cargas laborales, presión en la toma de 
decisiones y exposición constante a conflictos humanos, la Asociación promovió 

espacios orientados al cuidado integral de jueces, reconociendo que la salud 
mental es un factor determinante para la calidad de la justicia. 

En este marco, se desarrollaron: 

• Charlas y espacios de sensibilización dirigidos a los asociados, enfocados 

en el manejo del estrés, el agotamiento profesional y el equilibrio emocional.  
• Estrategias de conversación abierta sobre bienestar psicológico en la 

judicatura, contribuyendo a reducir estigmas y fortalecer la cultura del 

autocuidado.  

Adicionalmente, ASOJUDICIALES consolidó una alianza estratégica con una 
fundación especializada en salud mental, Fundanita, con el propósito de brindar 

acompañamiento técnico, orientación profesional y herramientas prácticas para 
el fortalecimiento del bienestar emocional de los asociados. 

Esta línea de trabajo marca un avance significativo en la comprensión del ejercicio 
judicial no solo como una función técnica, sino también como una labor humana 

que requiere condiciones de equilibrio, apoyo y sostenibilidad en el tiempo. 

Durante el año 2025, ASOJUDICIALES fortaleció su presencia en espacios 
internacionales, destacándose la participación en los Juegos por la Paz realizados 

en Argentina. 

Este escenario permitió no solo la representación del gremio judicial colombiano, 
sino también la promoción de valores como la convivencia, la integración, el 
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bienestar y la construcción de paz, elementos fundamentales en el ejercicio de la 

función judicial. 

La participación en estos espacios contribuye a consolidar la asociatividad, 
fortalecer los lazos entre servidores judiciales y proyectar a ASOJUDICIALES 

como una organización comprometida con una visión integral del rol de la 
judicatura, que trasciende lo estrictamente jurídico. 

El año 2025 permitió consolidar a ASOJUDICIALES como una organización 
activa, incidente y comprometida con la defensa del poder judicial. 

Para el año 2026, los principales retos serán: 

• Fortalecer la base de asociados.  

• Profundizar la incidencia en la reforma a la justicia.  
• Liderar la discusión sobre inteligencia artificial y transformación digital.  

• Defender de manera decidida la independencia judicial y las condiciones 
dignas de ejercicio.  

ASOJUDICIALES reitera su compromiso con la defensa de la justicia, la dignidad 
de la función judicial y la construcción de un gremio sólido, unido y con visión de 

futuro. 

Cordialmente,  
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Elaboró: Ángela Sonia Rojas González - Coordinadora 
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